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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Mini>;tro'de Hl\ldel1da;
AN'fONI.OBARRtRA PE lRIMO

Artículo .primet0l:~De;conforniida&coTllodispuesto.enel
articulo sesenta y tres da la Ley del'Patrfmoniq<clélEstado
de quince de ,abIiI demilnov:ecle~tossesenh:ty'C'U~tro se
a,cuerda. la emljensción :directaafavQ-r, dedohAntonio 'san~
bago, Gejo,con. d,omicilio ~l;lnViHalca:rnpo(Zatno~l,:d,-ela:,finca,'
propIedad del Estado,. que' a con,tinuacióll·.sedescribe:,Urbana,

DECRETO JOBl/ 1974, de 2/1 'de l1iarzo, por el"que
se acuerda m enaienación directa' de una finca
urbana sita en término municipal de isla Cristina
(/1ltelvaJ, calle Barrionuev-o, nümem 80, en favor
afJ su ocupante.

Don Rafael"" Carda Colunieh.ú ~ interesado la adquisición
directa de una .. finca urbana sita en térnlÍIlo municipal de
Is!a,C-r¡s~jna tHuelvaJ,¡;aHeHarrionuevo, número ochenta y
se:is,propii;da:d del Estado, :de la que el 'solicitante es ocu'pante
de bLIellR fe. Dicha finca. ha sido' tasada en la cantidad de
pi¡3'ónuQve:milquinientas ochenta y tres con sesenta pesetas
por.l<?s 'Servicios Técnicos del Ministerio ·t,ie .Hacienda.

:[,a circunstanciaexpu-e.sta jus:tificáhacerus-o de Jaauto
rlz~ción concedida por el articulo sesenta y tres de la .Ley
gel flatdmollio del Estado de quince de .al,nil de mn nove-
tientos sesenta y cuatro. .' .' . . '

En su fo'irtud, a pro[Juesta. del Ministro de Hacienda y previa
deliberaciólidel Consejo de Ministros en, su' reunión del día
qui:r'l.ce de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,
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FRANCISCO FRANCO

~l' Min¡$tro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE [RIMO

El' 1vliíl¡slro de Hácíend#.
ANTONiO BARREHA DÍ': IHL"1O

.en t~rmü1tl municipal de Moraleja del Vino {Zamora), calle
Esc®la:s-; ,numero tres, con una superficie de ciento siete me
tras cuadrados y los linderos siguientes: Derecha;. Alejandro
Palaci-os;izqllierda, ManuelUrones;. fOlJ-do,. camino, Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo mn tres
cie:nto.S veinliocho, libro cuartmtay siete, folio dosdentos quin
ce;· fillCa tres mIl novecienlos' diez, in~cripc,¡ónprimera.

Articulo segundo ---'---.El pred-o total de dicha enajenación es
el,d~, mi'¡ochodentas setenta y' cllatro pesetas; las cuales de
berán sér ingresadas en -etTesoro pQr el. adq"uirente en el
plazQ:dequince dias, a pactir.de la notificación de la adjU
dicación . púrlit. Del¡'gación de Hadcncia de Zmnora,sicndo
taulbió:n,'de cuenta del mtere,<;;aao todos los gasto~ origInados
enlatramitaciúndelexpediente y los que 'se causen en cum
pl~mientodel pres2nte Docreto,

Articulo t€'rcero:-Po~'el Ministerio de Hacienda, a través
dé ,la. Oireq:ión Generar del Patrimonio del. Estado, se l1evanü1
a ',cabo los trámitesconducI;lnt~salaefectividad de cuan~o- se
di~p()neeneIpresente Decreto~Se faculta al señor Delegado
de Hacie,~lda en Zamora para que,ert nombre del Estado, com~
par~;z:{.aenel otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así' lo dispongo por el presente 'D:e'CrétO-,dado en Madrid
a veintiocho de marzo de nul novecienctos setenta y cuatro.

Artjculo pl'imero>--Deconformidad con lo. dispuesto en el
artículo sesenta' y tres de la ley del Patrimonio dél Estado
de: quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatró se
acu;erda laenajenadón direct.a á' fa.vor de .' don· Rafael. Gareta
Colume; cortdomiciHo en IsIaClistina ·,t-HuelvaJ•. calle Barrio·
lluevo; 'núm-er-o .ochenta y seis, dé la finca, propiedad del, Es·
tado, que. 2l-continllaciónse describe: ,Ur})ana, en. término
nIttnidpal de Isla Cristina .{HuelvaJ.,calle' Bat:rionuevo, núme
ro: ochenta y seis, .con .una superficie d€lcl0,scientos. cincuenta
y .~res Coma. treint.a y cuatro metros cuadrados y los Under-os
si,guientes: Derecha, don. ,Frandsc.'O., ..Esparragosa Ramos: ·iz
qú,h'irda, don Mftnuel JarabesVázquez, y Jondo,. Zapal O Ma
rísUlas. Inscrita en el R-egistro de la Propiedad de Ayamonte
(HlJ-elval al tomo trescientós setenta y tres, libro cua.renta y
cuatro, folio noventa y dos, nnca mil nlY~'ecientos dos, inscrip+
cióll ptimera.'

ArtícuJosegundo.--El precio total de dicha enajenación es
eLde diecinueve mil quinientas ochenta y tres con sesenta pe
gé~a.s,las cuales,deberán ser ingresadas en el Tesoro por el
adquironte ,en el ~plazo de quince días~ a partir de la notifi
<:ación d-é. la . adjudicación por la Delegaóón¡je Hacienda de
fluelva, siendo tambiéndetn¡enta.-'del. in~en~sadotodoslos
gastos· originados en la tmmitacióndel' expediente y los que
se:causen encumplimiéUtd- del presente Decreto.

.ArtícÜJú tercero<-Por' el Ministerio de Hadcnda,a través
de la . Dirección. General del Patrimonio, d",l, Estado; se .llevarán
a clólbo los trámites conducentes a laefectiyidad de cuanto se
dispone e~el }:>r€'!iente Decreto. Se fa'culta al señor Delegado
de.I-I~ciendaenI-Iuelvaparaque,. en nOmbre,9-é1Es-tacto" -com+
pa~zca .en .el otorgamiento .·de la. correspondiente escritura.

.Así 10 <dispongo por el presente DecretQ;dado'" en Madrid
a veintiocho de marzo dcrnH noveCientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

DECRETO l07fJ/J974;·.·.·.de:'-.2B.·.de ... rna.ó:o,.· •..··.p,QteZ- .que
~. acuerda la: enalenri;citJ,it,dirlJt;f{¡,a(?unaJin:ca
urbana ¡¡Uaen ,térl71inomunicipal' de-Yillqrrinde
Campos (Zamora); '-call~Trave:8.ta,de·S.anta,Te:res~.
número 7;ell favor de Su ocupante"
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DISPONGO,

Articulo .primero,'-cDe·conforQ{idati·••'·'coIÍ I()::.·.·qr$p~eRI,$:·.en.,el
articulo ~esenta y tres de)aL('y daIPatrim0.niQ,del '·:ES,tado,
de quince de abril da milnovecientos~~esentaycl1íttro:,se,acuer~

da .la enajenación directa. af-avor:de don, .Eufemi!:Ulo,Del~ado
G:arcía,con domfcHio: .en,Pamplona,caHe .. Alejani.fi'(),S~JoÍ'l:e
S;'. Martin,. númaroc1,lBtrq, primero, deja 6J1Capropiea~d.'~el
Estado que.R con.tinuadó:n-8fjdEl'scríbe:.'Urbaina' e1t:término'lnu~
nicipalde .' Víllarri11 de CamposJZalí1qral,caIle,Tray!tsia Sall't&'
Ten::sa,. número siete,con' unasuperfici(i3-de ciento siete metros
cuadrados y los linderos sÍ-$uientés: Pe--recha;'Eufr-,o-s:jl1fl,yJooá
Manuel. Mart,ínTorre;. izquierda,. CirHlco .G6Ittez,Fidalg:p;fon~
do, Celso Casaseca. Diez, Inscrita <':enelReglstro'(}e' Ja'Bro
piedad de Zamora~VIllalpando; al tomo qtlirdentosclJ.arenta'y
cinco, libro veintiuno, foUodoscie:ptos, finca 'mil'quini!:!ntQs
veintisiete, inscripción'. primera. '

Articulosegúild~o.-El. pr~cio total de dicha.,enújenaéiÓii'es
el ,de mil. trescientas ~Heciséis..·.pe,setas, ··lm; .cuaIes' de-b-frall.···.ser
ingresadas en· el TeSOíO·. por el ,adquirerlte en .elp1ttzQ .de,:':qui1tc'6
días, a partir de la notificadón'(jeJaadjudicación:por1a
Delegación. de,Hacienda 'de Zawora,.siéndo .,:taJllhi~lide'(:ueIlta
del.·intere5fido .tOdos los' gastos •. o?l:gtnad()s,'enlatramilMIértdet,
expediente y los que se causeIlen,cumplimi~nto;Q-e)prcs;eIl,te

Decreto~ . ..' " ..'. ..', ,':,.<
Articulo tercero,-P~rel Mini$terio: de',> Hacienda,a 'trJl;v~s

de la Dirección yencral delPattimonio:delEstado,se Uevar~n
a cabo los trámites conducentes ala, efectl"idar:i,de : cuanto
se dispone .en el presente D€-(;reto.Sef~lta.alseñm-pelegad-o
de Hacienda en Zamora para que,en1'\ombré:del.~"stad()"cotn~

parezca e~ el .. otorgamientode 'l~ .• correFPondie.nte~,sc.~ttir(l:,

Así Jo dispongo, por: el ·pres~~teDéc:reto,dadl).enMadrid a
V8intio:cho de marzo de mil ~ovecientos setenta y cuatro;

Don Eufemiano Delgado. Gárcíahainte,resadolatidquisidÓ'll
directa de una finca urbana si.~a entérmi~o Jll'llúi<::~paldeYH~~
rrin de Campos (Zamora); calle.'Trj;\v¡;Sia' Sfmtw::'tereSEI;'.Il,Úrne.
ro siete, propieda.ddel Estado,dela:qui3,el>solh;itante-e¡;
ocupante de buena fe. Dicha finca ha ,sidO Jasada en ,-la cantidat;j
d,o- mí!- trescientas dieciséis,_pesetaSp(lT -·10$ ,S~ryicJos .•. Téc:nicos
del Ministeriode Hacienda.... ,'. '.: ,"~o ....•~

La circunstancia expuest¡¡¡, ..• justific.a. '. hUE\("us9,ge •. la,"a-\lto~
rizacíóu concedida .porel 'tlrtículo sesenta y tres de, l~LéY. del
~~~;~o~i~u~~~o~stado,...'d? .~Uin~ede a.bril •de mitl1ovecieptos

En su virtud; a propuesta del Mini:Stro(jo Hacienda y previa
deliberací6n del' Consejo de'·' Ministros. en . su' .' reunión deL dia
quince de marzo de mHnovecientoli setenta rcuatro,

DECRETO., 1080!1!J74;de·· .28 de .:nütn:o,,':por'ljl·:que
se acu€rcü:i la.' enaienación'directa.'de:.unlJ .finc,a
urbana· sita eil.término ·mtmicipaltJeA[xlral.e.ja,:a¡zl
Vino (ZarnoraJ,,,:calle E$cue.las;r¡(¡mero3; en f(J,vor
de Su '. octtp,an'te;

Oon Antonio Santiago: Gcjoha hiteresadoJaaAqÚisiCi~n:.di
recia- de una finca urbahasita en té.tIl1i11omurli~ipaldeMora'
leja. del· Vino (Zamora)" .' ~alle Escuelas,núm13ro· tres,propii;Jdad
del Estado, de' Iaqueet soUcita,nteesdcIlPul1te"de: buena.· fe,
Dicha. finca ha sido ta,sada,.en la cantidad' de mi'fo'chocien,ta$
setenta y cuatro pesetas por los Servicios.Técnicosde-ll\.1i,nis~
terio de Hacienda. .- ,,:

La circunstancia expuesta ilistifiéil. .. b.al:er:üso'del~,auto~
rizacién ,conoedidapor el artfculosesenta Y, tr:es,'dela'L13Y
d~ll PatnmoniodelEstadode: quince, de abril'de,:,miT'nove·'
Clentos sesenta y cuatro. "_,' ,','e ",.,".:::

~n. su .virtud, a propuest(i.del. Mi:nistro. de}¡acienda,1tpn=v!a
del.tberaClón del Consejo deM.inistrosen,su reti:tllón'clet~d-¡a:
qUInce de marzo de mil nove:chmtossetenta YC1,1atro,


